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Alcanc€ de la Certif cación

Cdtedos para suspender o
rdirar la certificacion

Operador de Montacargas

NB/|SO/|EC/17024 Pt. L ANSUTTSDF 856.1 Pt. 5.1.

Ser mayor de edad
Curriculum Vitae con certificados de trabajos o Carta de la empresa donde
trabaja que certifique que tiene como mínimo 1 año de experiencia en
Operaciones con Montacargas.

Conocimier¡tos de Normativa Técnica y Legislación vigente aplieable.
Conoimiento en lnspección previa al uso del equipo y comunícación de
necesidades de ajuste o reparación. Tipos de cargas a ser manipuladas.
Características de manejo del equipo y elementos de izale.
Responsabilidades del operador del montacargas y otras personas
involucradas en el movimiento de la carga: Hábitos de trabajo seguro y
también estar al tanto de las condiciones peligrosas para protegerse a
sí mismo, a otro personal, al manipulador y a las instalaciones del entomo,
estar familiarizado con el funcionamiento de todos los controles e
instrumentos antes de emprender la operación del Montacargas,
conocimiento del manual del operador para el Montacargas que se esÉ
operando, condiciones de operación inusuales que pueden requerir
precauciones de seguridad adicionales o instrucciones de operación
especiales: Incluyendo sus aptitudes psicofísicas para la ejecución del
trabajo, conocimiento de las técnicas de operación segura del equipo,
mantenimiento del Equipo. Tablas de carga.

Aprobar mínímamente con el 80%, tanto en el examen escriüo como en el
examen práctico.

Anulación o suspensión de la evaluación por: Intento de fraude o fraude.
Intento de copia o copia. Sustracción de material del examen,
Suplantación de candidatos. Agresión física o verbal a los Examinadores.
No cumplir con la reglas de certificación. Por interferir u obstaculizar el
desarrollo normal de la prueba. Por presentarse en estado de ebriedad"
No presentar documento de identificación y otros descritos en la Solicit¡d
de Certificación.

Los ceñificados y credenciales otorgados por la competencia demostrada
tiene una vigencia de 1 año

Sigue el mismo proceso de la certificación inicial

Incumplimiento del acuerdo de utili¡ación de la certif¡cación. Falsificar o
retener deliberadamente infonnación relevante. Distorsionar
intencionalmente la información" Tener un comportamiento deshonesto,
no autorizado o inapropiado. Utilizar la certificación de modo que
despresügie al organismo de certificación. Realizar declaración relativa a
la certificación que pueda considerarse engañosa o no autorizada. Uüli¿ar
de manera engañosa los certificados y marcas o logotipos de la
certificación de competencias. Incumplimiento de todo lo establecido en la
Solicitud de Certificación (R-DO-1 9.05).
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NotE: Dstós extrdídos del Esquema de Cenificación de Operador de Mantacargos Ver. OO (A-DO-20.06), aprobodo por el Comité del Esquema.el 25/05/2078.


